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Resumen

Abstract

Palabras clave / Keywords

El trabajo propone una base teórica/metodológica para el análisis de contenido sobre odio en entornos 
digitales. La propuesta tiene su génesis en los elementos de la metodología multimodal y sus tres pilares 
constitutivos: modo, campo y tenor. Se propone explicar los discursos de odio en relación con los contextos 
en los cuales se desarrollan, los actores que son parte de la dinámica comunicacional, las temáticas que se 
escogen y las formas en las que se producen. La investigación ofrece una matriz de análisis para estudiar 
este tipo de discurso, con muchas reflexiones y aristas en los entornos digitales.

The paper proposes a theoretical/methodological basis for content analysis on hate in digital environments. 
The proposal has its genesis in the elements of multimodal methodology and its three constituent pillars: 
mode, field and tenor. The aim is to explain hate speeches in relation to the contexts in which they are 
developed, the actors that are part of the communicational dynamics, the topics that are chosen and the ways 
in which they are produced. The research offers an analysis matrix to study this type of discourse, with many 
reflections and approaches in digital environments.
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1. Introducción

El análisis multimodal es un trabajo conceptual que se puede trazar en los últimos veinte 
años, como la posibilidad de determinar significados (Adami, 2016) a partir de análisis no 
solo de los discursos, sino del contexto que los moldea y permite que se desarrollen de una u 
otra manera. El modo, elemento central de esta metodología, también se puede caracterizar 
como un recurso semiótico; en primera instancia se puede pensar en el mismo como en un 
canal o soporte que permite e invita a la transferencia de mensajes. Este canal se relaciona 
con los sentidos de construcción y circulación del mensaje también en lo referente a lo cul-
tural.
Es así que cuando se habla de multimodalidad y su desarrollo se debe pensar en un enfo-
que de múltiples disciplinas, que aportan conceptos, métodos para la recogida y análisis de 
los diferentes espacios y momentos de las interacciones. El análisis multimodal entiende a 
la comunicación, y a las representaciones, como un evento que va más allá del manejo del 
lenguaje y de sus aplicaciones en la escritura, sino que ve la integralidad de un ensamble 
entre lo significativo de la lengua (Jewitt, 2013), más la acción situacional, es decir, relaciona 
el lenguaje al contexto y los elementos a disposición para que se construyan sentidos.
Jewitt refuerza la construcción del análisis multimodal partiendo de tres conjeturas concep-
tuales. En la primera, se refiere a cómo la lengua es el modo referencial, pues el habla y 
la escritura están presentes en todo conjunto multimodal. Como segundo supuesto, el uso 
cultural de los modos se pone en consideración. Se explica que todos los modos, el lenguaje 
incluido, tiene una naturaleza y génesis social, histórica y cultural y así cumplen las funcio-
nes para la colectividad en la que se gestan. 
Como tercera y última conjetura, se identifica que los actores construyen sus significados de 
forma colaborativa, seleccionando y configurando los modos que utilizarán. Como señalan 
Yépez-Reyes et al. (2018), la interacción intermodal puede definirse inclusive como una par-
te de la producción del significado.

2. Planteamiento
2.1. Metodología multimodal

La definición de Adami (2016) sobre el análisis multimodal alude a dos aspectos. El primero 
tiene que ver con la metodología cualitativa que combina diferentes modos contenidos en 
textos y en fenómenos comunicacionales –tales como imágenes fijas y en movimiento, dis-
cursos, escritos, gestos y proxémica–, mientras que el segundo se refiere al desarrollo de 
teorías y herramientas de investigación sobre la representación y la comunicación. Es decir, 
el segundo aspecto alude a la construcción de metodologías apropiadas de acuerdo con 
cada situación y contexto para el análisis de estos fenómenos.
De esta manera, el análisis multimodal ha permitido, por ejemplo, estudiar y clasificar even-
tos en contextos digitales mediante el análisis de publicaciones en Instagram (Zeppelzauer 
& Schopfhauser, 2016), analizar publicaciones simultáneas en diferentes medios (crosspos-
ting) como Facebook, Twitter, YouTube, Instagram y Pinterest (Adami, 2014) o la participa-
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ción digital ciudadana de los jóvenes en espacios no políticos (Literat & Kligler-Vilenchik, 
2018). Dado que el objeto de estudio de esta investigación se remite a recursos semióticos 
que circulan a través de redes sociales virtuales, a lo largo de esta investigación nos referi-
remos a ellos como mensajes digitales.
La fortaleza del análisis multimodal está dada por la inclusión de todos los elementos que 
participan en los mensajes sin escindir texto de imagen, sonido, movimiento, enlaces y otros 
elementos que conforman estos recursos que circulan en redes sociales, y que se conec-
tan de maneras complejas gracias a una estructura rizomática (Deleuze & Guattari, 1987; 
Yépez-Reyes et al., 2018).

2.2. Multimodalidad y discurso

Es a partir de los postulados de Michael Halliday (1998) que la lengua se concibe como un 
sistema semiótico en el que interviene, indefectiblemente, el carácter social de la comunica-
ción. Halliday sostiene que es por medio de la lengua que un ser humano se constituye en 
una persona capaz de funcionar en el seno de una sociedad. 
Entendido el contexto social como un espacio semiótico multidimensional, en el que no solo 
operan los sistemas semióticos –la lengua incluida– sino también los sistemas sociales en 
los que tiene lugar la comunicación, se han propuesto tres variables que constituyen los ejes 
interdependientes de coordenadas del contexto situacional (Halliday et al., 1964; Halliday, 
1998; Halliday & Matthiessen, 2014): (1) un «campo» de proceso social (lo que está suce-
diendo), (2) un «tenor» de relaciones sociales (quiénes son partícipes) y (3) un «modo» de 
interacción simbólica (cómo se intercambian los significados) (Halliday, 1998: 244). El campo 
se refiere al qué de la situación; esto es, la naturaleza de la actividad social y semiótica, así 
como al tema o asunto, relativo al dominio de la experiencia con la que se relaciona una acti-
vidad. El tenor tiene relación con quién o quiénes interactúan en la situación: los roles de los 
interlocutores –institucionales, de poder, de cercanía y contacto, sociométricos–, así como la 
carga de valor que los actores atribuyen al dominio. El modo se entiende como (a) el rol que 
la lengua u otro sistema semiótico desempeña en la situación social analizada: constitutiva o 
facilitadora; (b) la división de tareas entre el sistema lingüístico y otros sistemas semióticos, 
(c) la orientación del texto hacia el campo relacionado con el sistema retórico y la intención: 
informativo, didáctico, explicativo, etc.; (d) la orientación del texto hacia el tenor: persuasivo, 
exhortativo, polémico, etc., (e) la alternancia o los turnos: monológico, dialógico; (f) el medio: 
escrito, visual u oral, y (g) el canal (fónico o gráfico).
Si bien existen unas reglas y características propias definidas en el sistema semiótico, el 
mensaje mismo es susceptible de una mayor carga de significado a partir de una selección 
de palabras, acompañadas de la entonación, la mirada o los gestos, con potenciales signi-
ficativos que trascienden el simple uso de la lengua (Jewitt, 2013). Estas nuevas maneras, 
o «modos» de comunicación interpersonal, incrementan el repertorio de posibilidades de 
selección expresiva, pero además multiplican las opciones interpretativas. Como se puede 
observar, todos estos factores hacen que, con lo cual el análisis se vuelva más complejo el 
hecho denominado mensaje. 
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Kress y Van-Leeuwen (2001) definen al «modo» como un conjunto de recursos o elementos 
configurados social y culturalmente para construir significado; esto es, un «canal» portador 
de sentido, representación o comunicación. La definición de un modo no es una caracte-
rística universal y generalizada de un recurso, sino que lleva implícita una comprensión 
compartida por parte de los miembros de una comunidad. Los discursos de odio pueden 
estructurarse desde este momento con un fin definido, es decir, la pretensión de exponer o 
lesionar a un individuo, conjunto o grupo de estos. 
La materialidad se refiere a cómo los modos se constituyen en un producto del trabajo de 
los agentes sociales para convertir objetos materiales en recursos culturales semióticos. La 
materialidad está asociada con el cuerpo y sus sentidos como el centro de los significados.
Una prestación modal se refiere a las potencialidades o restricciones que un modo tiene 
para expresar, representar o comunicar. La prestación no es, por consiguiente, un asunto de 
percepción, sino un concepto complejo conectado con lo material, pero también con el uso 
histórico, social y cultural de un hecho. Desde esta perspectiva, los modos son aproximacio-
nes parciales a la construcción de significado, por lo cual se hace necesaria una selección 
de modos que trabajen en conjunto para superar esta parcialidad.
Un conjunto modal es, por consiguiente, una representación o interacción que contiene más 
de un modo. Tiene relación con la acción deliberada de un agente constructor de significado. 
En este sentido, el conjunto modal puede verse como el resultado o huella del contexto so-
cial, los modos y prestaciones modales disponibles y la agencia del individuo que construye 
el mensaje. En virtud de la interacción entre los modos, se da una complementariedad entre 
los componentes de un conjunto modal, con el fin de configurar el significado total.
Finalmente, las funciones de significado están relacionadas con las tres diferentes dimen-
siones en las que la selección de los modos tiene lugar para la adquisición de significado: el 
plano o ideaciones, referido a las ideas y representaciones mentales que se comunican; el 
plano interpersonal, relacionado con los elementos compartidos entre los interlocutores que 
hacen factible la comunicación; y el plano textual, que tiene que ver con la organización de 
recursos y composición del mensaje en el conjunto modal. 
 
2.3. El texto que no es texto

La realidad socio tecnológica contemporánea ha potenciado el repertorio expresivo cotidiano 
de los sujetos digitales gracias a la configuración de una creciente cultura digital, caracteri-
zada por la preferencia de consumo de contenidos visuales y audiovisuales, que se podría 
relacionar con el campo; a la disponibilidad de medios y dispositivos portátiles de captura de 
audio, fotografía y vídeo para que las audiencias participen de la construcción de mensajes, 
relacionado con el tenor; y, a la proliferación de plataformas digitales de almacenamiento, 
compartición e interacción, verdaderos ecosistemas sociales cargados de funciones y posi-
bilidades de expresión y selección de sentidos y significados, relacionado con el modo. El 
término «texto» presenta una base, un punto de partida, de comprensión del fenómeno co-
municativo; sin embargo, su presencia e importancia van más allá del uso exclusivo de la se-
cuencia de caracteres presentados de manera gráfica-impresa. Fisher (1989 en Lind, 2015) 
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reta el estatus del texto: para él, 
los lectores poseen estrategias 
previas para interpretar y utilizar 
los textos; es decir, determinan 
la forma de lo leído a partir de 
estas consideraciones. 
Fisher fomenta la concepción 
de una comunidad interpretati-
va, un conjunto de prácticas que 
plantean premisas de interpre-
tación, a partir de prácticas que 
se coordinan socialmente. Este 
planteamiento sugiere que, si las 
formas, reglas y disposiciones 
del texto cambian, el lector podrá 
seguir interpretándolo. Fisher 
sugiere, incluso, que el texto «se 
escribe» mientras los lectores 
lo decodifican. Se complementa 
esta idea al referirse a cómo los 
lectores interpretan e interactúan 
con el texto, a partir de múltiples formas y a través de todos los medios tecnológicos de los 
que disponen, que genera un descubrimiento dinámico, e impredecible en ocasiones, de los 
significados. Una concepción similar se puede encontrar en la reflexión de Renó (2019: 34) 
cuando propone que el «texto significa todo lo que posee mensajes, no importando la com-
binación de palabras con una secuencia de letras».

2.4. Multimodalidad y discursos de odio

La multimodalidad enfrentada a discursos de odio, aporta a la selección y comprensión de 
los contenidos emitidos y las reacciones generadas en las audiencias, comprendiendo la 
manera en que se constituyen los contenidos en los espacios digitales y la manera en que 
estos pueden influir sobre las mismas. 
Por lo tanto, se debe considerar que la técnica de análisis multimodal es aquella que: utiliza 
un enfoque interdisciplinario y provee conceptos, métodos y un marco para la recolección y 
análisis de los distintos aspectos de la interacción. Entiende a la comunicación y a la repre-
sentación más allá de solo el lenguaje y cuestiona el anterior predominio de la escritura, a 
la que sigue considerando significativo, pero vista como parte de un ensamble multimodal, 
destacando la acción situacional, es decir el contexto y los recursos disponibles para la cons-
trucción de sentidos (Yépez-Reyes et al., 2018: 139). 
Esta técnica efectúa un análisis minucioso respecto a los contenidos e interaccione que se 
generan en los espacios y entornos digitales, tomando en consideración que el significado 
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se comprende como el resultado de una «conexión iterativa entre: (a) el significado potencial 
de un artefacto semiótico material, (b) el significado potencial del contexto social y cultural en 
donde tiene lugar, y (c) en los recursos, intenciones y conocimientos que las personas apor-
tan a este encuentro» (Yépez-Reyes et al., 2018: 139). Así las categorías sujetas a análisis 
multimodal y discursos de odio son:

3. Discusión y conclusiones

A medida que más y más personas se conectan a Internet, estas plataformas se han con-
vertido en un importante canal de comunicación para quienes están en crisis y para las 
organizaciones que buscan ayudarlos. Sin embargo, el flujo constante de comunicación ins-
tantánea y sin filtrar también abre la posibilidad de convertir esta información en un arma, 
intencionalmente o no, de maneras que la provoquen, ofusquen o influyan, a menudo con 
consecuencias peligrosas o no deseadas. Las consecuencias de la polarización.
El discurso de odio es un concepto difícil de definir. Las «Big Platform», por ejemplo, no uti-
lizan definiciones proporcionadas por leyes internacionales o locales. En cambio, bajo ese 
nombre, regulan una serie de expresiones no permitidas, que incluyen no solo discursos que 
inciten a la violencia o la discriminación, sino también insultos y expresiones discriminato-
rias. Las empresas tienen diferentes normas internas, aunque estas se han convertido en los 
últimos años. Algunos ejemplos de estas reglas se han definido en las categorías planteadas 
en este capítulo.
En comparación con los textos constitucionales o las normas elaboradas por los tribunales, 
las reglas internas de estas empresas son más específicas y granulares porque miles de 
moderadores deben aplicarlas de manera consistente a grandes volúmenes de contenido 
en segundos.
En este contexto, una de las tendencias más preocupantes es la creciente expresión de dis-
cursos de odio en las redes sociales, especialmente en tiempos de crisis o tensiones políticas 
o sociales. En este tipo de discurso, la intolerancia suele fomentar la generación y difusión 

de mensajes de odio, que luego se amplifican 
a través de canales online. Estos mensajes 
son replicados en sistemas de comunicación 
analógicos y digitales, caracterizados por su 
capacidad de alimentar tensiones colectivas 
y desencadenar violencia contra miembros 
de otros grupos. El aumento de los ataques 
contra inmigrantes y otras minorías ha ge-
nerado nuevas preocupaciones sobre la re-
lación entre el discurso provocativo y la vio-
lencia en línea. Los hechos pueden causar o 
agravar el daño emocional, psíquico, social, 
material o incluso físico que sufren algunas 
personas. Tales incidentes han sido reporta-
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dos en casi todos los continentes. Hoy en día, la cantidad de datos proporcionados por las 
redes sociales registra las interacciones humanas globales en una escala sin precedentes. 
Estas interacciones son un recurso valioso para analizar intereses comunes, instituciones 
y figuras públicas, pero ¿cuánto de esto se transforma también en un encuentro guiado por 
discursos de odio?
Básicamente, en un tejido tecnológico de influenciadores locales y globales, la comunicación 
afecta a todo y a todos. Gran parte de estos cambios de comunicación se pueden atribuir a la 
poca capacidad de identificar perfiles reales de aquellos «fake». Ahora bien, la multimodali-
dad se basa entonces en la intencionalidad del mensaje y sus niveles de construcción según 
el flujo de muestra (Figura 1).
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